
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.: 110013103038-2021-00389-00 

 

El abogado JUAN JOSÉ LAFAURIE CABAL, designado como curador ad litem de 

la demandada CARBONES LA JUANA S.A.S., solicitó reconsiderar la designación, 

por cuanto no ejerce la profesión ante juez civil sino ante instancias penales. 

 

De acuerdo con la anterior petición, se advierte al memorialista, que el numeral 

7° del artículo 48 del Código General del Proceso, claramente establece que la 

designación de curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo como defensor de 

oficio, sin expresar que deba ser en determinada especialidad del derecho, razón 

por la cual el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de reconsiderar la designación de curador ad 

litem de la demandada CARBONES LA JUANA S.A.S., de acuerdo con lo 

anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 148 hoy 21 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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